CONDICIONES GENERALES

Las presentes Condiciones Generales se aplicarán a los servicios a realizar para el CLIENTE. Estas Condiciones Generales junto con las condiciones específicas contenidas en la Propuesta adjunta, constituyen el Contrato entre el CLIENTE y ECIJA LEGAL AND COMPLIANCE, S.L (ECIJA).

1.
Servicios de ECIJA

1.1
ECIJA se compromete a proporcionar al CLIENTE el asesoramiento jurídico y la defensa legal de los intereses del CLIENTE integrado por los Servicios indicados en la Propuesta.

1.2
ECIJA se compromete a tener a uno de sus abogados como interlocutor permanente y asesor a disposición del CLIENTE en relación al servicio jurídico contratado. Asimismo, el CLIENTE designará una persona para hacer de interlocutor con ECIJA.

1.3
Cuando en la Propuesta se aluda a un plazo de entrega, haremos cuanto esté a nuestro alcance para cumplir con el mismo. No obstante, salvo que ambas partes acuerden expresamente otra cosa por escrito, las fechas, contenidas en la Propuesta se han establecido únicamente a efectos de planificación y estimación y no son contractualmente vinculantes.

1.4
Los honorarios derivados de la prestación de cualquier servicio jurídico solicitado por el CLIENTE distinto de los enumerados en la Propuesta serán minutados separadamente por ECIJA de acuerdo con la Cláusula 3.

2.
Obligaciones del Cliente

2.1
El CLIENTE se compromete a facilitar toda la información y documentación razonablemente necesarias para la prestación de los servicios contratados.

2.2
El CLIENTE se compromete a pagar los Servicios de conformidad con la Propuesta y las presentes Condiciones Generales.

3.
Honorarios y pago

3.1
Los honorarios podrán basarse en el número de horas trabajadas o en un precio fijo. La Propuesta establecerá las tarifas de honorarios aplicables para calcular los honorarios basados en número de horas trabajadas o el precio fijo. Cuando no se establezca expresamente el sistema de cálculo de honorarios se aplicará el basado en número de horas trabajadas.

3.2
Cuando en la Propuesta se solicite una determinada cantidad de dinero como provisión de fondos, ECIJA no estará obligada a comenzar la prestación de los Servicios encomendados hasta que la misma no se haya abonado.

3.3
Serán de cuenta de ECIJA los gastos ordinarios por la prestación de servicios jurídicos tales como faxes, teléfono y servicios generales de correo electrónico e Internet.

3.4
La Propuesta no incluye los gastos extraordinarios, a título enunciativo los siguientes: viajes, estancias fuera de Madrid, comidas con la contraparte o sus representantes, suplidos de notarios, minutas de procurador, derechos de intervención profesional, tasas y costas judiciales, informes periciales o retribución de testigos, información solicitada a Registros de la Propiedad, Mercantiles, etc., que la prestación de servicios a favor del CLIENTE pudiera ocasionar a ECIJA. Dichos gastos correrán por cuenta del CLIENTE, y deberán ser documentalmente justificados por parte de ECIJA.

3.5
Los importes de los honorarios y gastos no incluyen los impuestos aplicables que serán de cuenta del CLIENTE.

3.6
Las facturas deberán pagarse en el momento en que se reciban.  En caso de que se dieran retrasos en el pago superiores a 30 días, ECIJA se reserva el derecho a suspender la prestación de los Servicios y a cargar sobre los importes adeudados y no pagados un interés de demora igual al legal incrementado en 2 puntos porcentuales.

4.
Derechos de propiedad intelectual

4.1
ECIJA será titular de los derechos de propiedad intelectual de los Trabajos que la misma realice en virtud de este Contrato. El CLIENTE podrá realizar copias de dichos Trabajos para su propio uso interno, pero no deberá proporcionar dichos Trabajos ni copia de los mismos a ningún tercero sin el  consentimiento previo por escrito de ECIJA.

4.2
Las obligaciones asumidas por ECIJA con relación a la Propuesta no impedirán ni limitarán el desarrollo y la utilización de cualesquiera ideas, conceptos, información o know-how.

5.
Duración y terminación

5.1
El presente Contrato será de aplicación desde la Fecha de Comienzo establecida en la Propuesta o, en su defecto, desde la fecha de firma de la Propuesta o desde el momento de comienzo de prestación de nuestros servicios, si este fuese anterior.  El Contrato continuará hasta que se hayan prestado los Servicios y proporcionado los Trabajos a realizar por ECIJA, salvo que se resuelva con anterioridad de conformidad con los términos que se indican a continuación.

5.2
Ambas partes podrán resolver el Contrato en cualquier momento mediante la notificación por escrito, con un plazo no inferior a 30 días.  Cuando se resuelva el Contrato de este modo, se deberán abonar todos los Servicios prestados hasta el momento de la resolución y se suspenderá la prestación de los pendientes.

5.3
En caso de incumplimiento del presente Contrato, por cualquiera de las partes, la parte no incumplidora solicitará por escrito la subsanación del incumplimiento dentro de un plazo de 30 días.  Si el incumplimiento no se subsanara dentro de dicho plazo, la parte no incumplidora tendrá derecho a remitir una notificación adicional resolviendo el Contrato con efecto inmediato.

6.
Confidencialidad

6.1
Ninguna de las partes revelará a tercero alguno sin el previo consentimiento por escrito, ninguna información de carácter confidencial que esté identificada como confidencial en caso de revelación por escrito, o cuyo carácter confidencial se haya confirmado por escrito en caso de revelación verbal.  Esta limitación se aplicará durante un período de cinco años desde la revelación y no se aplicará a cualquier información que:

6.2.1
sea o devenga accesible con carácter general para el público, por un motivo diferente al incumplimiento de una obligación derivada de la presente cláusula; o bien

6.2.2
se obtenga de un tercero; o bien

6.2.3
cuya revelación por parte del receptor venga impuesta por la ley.

7.
Otras cuestiones

7.1
El retraso de cualquiera de las partes en reclamar el cumplimiento de los términos o condiciones del presente Contrato no afectará ni limitará los propios derechos y facultades de las partes derivados del Contrato. 

7.2
Las estipulaciones incluidas en el presente Contrato con intención expresa o implícita de que continúen en vigor tras el momento de la resolución o vencimiento del mismo, se mantendrán en vigor y continuarán vinculando a ambas partes.

7.3
El presente Contrato no supone para ECIJA impedimento o restricción alguna por lo que se refiere a la prestación de servicios a otros clientes, salvo las limitaciones legales y colegiales derivadas de la naturaleza de los servicios prestados.

7.4
Comunicaciones. Ninguna de las partes podrá difundir ningún anuncio o publicación concerniente al presente trabajo sin el consentimiento de la otra, no obstante ECIJA podrá identificar al Cliente como Cliente de ECIJA y describir en general la naturaleza de los Servicios con fines promocionales.

8.
No Competencia

8.1
Ninguna de las partes deberá, durante la vigencia del presente Contrato y durante (1) año tras su terminación, ofrecer trabajo como abogado, asesor jurídico, empleado, consultor o cualquier otro cargo a cualquier integrante del personal de la otra parte que haya estado involucrado directamente con los Servicios, sin el consentimiento expreso por escrito de la otra parte. 

8.2
El presente Contrato se regirá o interpretará de conformidad con la legislación española.

8.3
Ambas partes acuerdan, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someter cualquier controversia derivada de este contrato y de la propuesta de servicios adjunta a los Juzgados de Madrid Capital, con renuncia expresa a su propio fuero, si otro les correspondiere.

9.
Datos Personales

En virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD), ECIJA LEGAL AND COMPLIANCE, S.L. con domicilio en Madrid, Torre de Cristal, Pº de la Castellana 259C le informa que:

9.1
ECIJA incorporará los datos personales de los firmantes del contrato, de las personas de contacto del CLIENTE, así como todos aquellos datos que se generen durante la relación profesional que une a ambos en ficheros de su responsabilidad. Tales datos se tratarán con la finalidad de gestionar y administrar la relación contractual y/o profesional que se establezca, el estudio de las necesidades y preferencias del cliente, su registro en el portal www.ecija.com y, en su caso, en el resto de herramientas titularidad de ECIJA que pudieran resultar de su interés (consultables en el apartado software de R&C en la url: http://www.ecija.com/areas-de-practica/risk-compliance/), el envío de información comercial y promocional de los productos y servicios de ECIJA, así como, noticias y eventos que pudieran resultar de su interés y/o utilidad, a través de e-mail o medios tradicionales. 
El CLIENTE se compromete a proporcionar los datos necesarios de forma veraz, correcta y actualizada y en caso de tener lugar alguna variación en los datos facilitados deberá ponerlo en conocimiento de ECIJA a fin de proceder a su actualización. Asimismo, declara que está legitimado y tiene el debido consentimiento para proporcionar los datos de las personas firmantes, así como de las personas de contacto para gestionar la relación contractual y dar cumplimiento a los servicios contratados.

9.2
Se podrán ceder datos a las entidades del Grupo: ECIJA LAW & TECHNOLOGY ADVISORS, S.L., ECIJA AUDITALIA S.A. y ECIJA CONSULTING & SECURITY S.L., todas ellas con domicilio en Madrid, Torre de Cristal, Pº de la Castellana 259C, con la finalidad de enviarle información comercial y promocional de sus productos y servicios, así como noticias y eventos que pudieran resultar de su interés y/o utilidad, a través de e-mail o medios tradicionales.

Así mismo, los datos referidos a proveedores podrán ser cedidos, en su caso, a la Agencia Tributaria y demás Administraciones Públicas, a los efectos de llevar a cabo las declaraciones tributarias correspondientes y cumplir con la normativa vigente.

9.3.     Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante ECIJA o ante cualquiera de los cesionarios previstos, remitiendo un escrito identificado con la referencia “Protección de Datos” a la dirección especificada anteriormente, debiendo incluir: nombre, apellidos y fotocopia del Documento Nacional de Identidad, petición en la que se concreta la solicitud y domicilio a efectos de notificaciones.

9.4.
Dando cumplimiento al artículo 12 de la Ley Orgánica 15 /1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se regula el acceso a datos personales de ficheros del CLIENTE que ECIJA pudiera realizar en ejecución de la prestación de servicios que debe realizar a favor de la primera de acuerdo con la presente Propuesta. ECIJA se compromete mediante la firma y aceptación de este documento a: 1) Tratar los datos conforme a las instrucciones del CLIENTE. 2) Aplicar o utilizar los datos a los que acceda exclusivamente con el fin de llevar a cabo la prestación de los servicios especificados anteriormente. 2) Adoptar las medidas de seguridad que el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, requiera en virtud de la naturaleza de los datos accedidos y la operativa de la prestación realizada. 3) Guardar bajo su control y custodia todos los datos de ficheros del CLIENTE a los que acceda con motivo de la prestación del servicio y a no divulgarlos, transferirlos, o de cualquier forma comunicarlos, ni siquiera para su conservación a otras personas. 4) Destruir o devolver al CLIENTE, a la finalización de la prestación de servicios y a elección de ésta, aquella información que contenga datos de carácter personal de ficheros del CLIENTE a los que haya accedido, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. No obstante lo anterior, ECIJA podrá conservar los datos e información tratada, debidamente bloqueados, en el caso que pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el CLIENTE.

10.
Derecho aplicable

10.1
El presente Contrato se regirá o interpretará de conformidad con la legislación española.

10.2
Ambas partes acuerdan, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someter cualquier controversia derivada de este contrato y de la propuesta de servicios adjunta a los Juzgados de Madrid Capital, con renuncia expresa a su propio fuero, si otro les correspondiere.

